
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA 

FUNZA – CUNDINAMARCA, VEINTE (20) DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

RADICADO: 2014-01064-00 – MEDIDAS CAUTELARES 

 

 

A fin de imprimir el impulso procesal pertinente, el Despacho dispone: 

 

1. ARCHIVO DIGITAL 20: En conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º 

del artículo 444 del CGP, una vez acreditado el embargo y secuestro del 

inmueble a que alude el apoderado de la parte demandante y/o demás 

bienes, se pronunciará el Despacho sobre el avaluó allegado, siempre y 

cuando dicha actuación se agote durante la vigencia de 2023. 

 

2. ARCHIVO DIGITAL 23: Se agrega a los autos la respuesta emitida por 

Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN). 

 

3. Por secretaría, expídase el Despacho comisorio ordenado en auto que 

antecede.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 


